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RESOLUCIÓN 

Expediente N° 14510/2022 

VISTO las presentes actuaciones en las cuales la Srta. Lucia CANTERO se le 

otorgaron equivalencias en asignaturas de la carrera de Ingeniería Industrial con las 

aprobadas en la Universidad de Lorraine (Francia), en el marco del Programa ARFITEC y, 

CONSIDERANDO: 

Que al Srta. Lucía CANTERO ingresó a la carrera de Ingeniería Industrial en el Periodo 

Lectivo 2015. 

Que por Nota N° 1727/24 solicita el reconocimiento de la Práctica Profesional 

Supervisada realizada entre los meses de Abril y Julio del año 2023, con un total de 12 

semanas, desrrollada en Eramet IDEAS en Trappes, Francia, en el marco del Programa 

ARFITEC. 

Que la Escuela de Ingeniería Industrial, en baso a lo informado por la Comisión de 

Práctica Profesional Supervisada, Ing. Pablo ARGENTI SALGUERO, recomienda otorgar la 

equivalencia solicitada. 

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- Conceder EQUIVALENCIA TOTAL en el Requisito Curricular "Práctica 

Profesional Supervisada", que la Srta. Lucía CANTERO, L.U. N° 310996, Documento de 

Identidad N° 39535445, alumna de la carrera de Ingeniería Industrial, por las actividades 

desarrolladas en Eramet IDEAS en Trappes, Francia, en el marco del Programa ARFITEC, 

entre los meses de Abril y Julio de 2023. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a 

Dirección de Control Curricular, a la Dirección de Alumnos, a la Srta. Lucía CANTERO y siga 

por Dirección de Alumnos para su toma de razón y demás efectos. 
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